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Irían $7.7 millones del Tribunal
Electoral a combatir el Covid-19

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El Congreso local prevé reducir
7 millones 768 mil 53 pesos a los
recursos asignados al Tribunal
Electoral tras la sentenciadela sa-
la superior delTribunal Electoral
delPoderJudicialdela Federación
(TEBJF), queordenó el4 de febre-
ro al gobierno capitalino reponer

la — del presupuesto.
El proyectodedictamen que se

discutirá mañana en la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública
plantea fijaren 247 millones 864
mil 541 pesoslo destinadoal tribu-
nal esteaño y que los 7.7 millones
que ya no se asignen vayan a la
Secretaría de Salud para preve-
nir, atender,

Se trata del mismo monto que
en una sentencia previa, el 17 de
HO
Secretaría de Finanzas capitalina
pagaral Tribunal Electoral,al con-
siderar que fue indebida la reten-
ciónpesea la caidadelos ingresos
tributarios por laemergenciasani-
taria y la necesidad de reorientar
gasto para atenderla.

En el Presupuesto de Egresos
2021, el Congreso aprobó al tri-
bunal 255 millones 632 mil 594

pesos. El presidente del organis-
mo, Gustavo Anzaldo, promovió
un juicio para reclamar a la Je-
fatura de Gobierno su petición
original de 425 millones 184 mil
531 pesos.
Una vez quese envío nuevamen-

te al Congreso,

millones, se advierte que incluyó
14 millones de pesos para los jui-
cios en línea por mandato de ley,
pero alude a una reforma que si
bien se aprobó en comisiones no
ha pasado al pleno y por lo tanto
no está vigente.

Tampoco consideró necesario
un gasto de 6.75 millones para
sustituir vehículos ni justificada
la contratación de más personal,

quessi esaño
ormes no compruebanunamayor
cargade trabajo,Sugirió posponer
la renovación de elevadores, dado
que aún no se tiene certeza del
impacto negativo de la pandemia
yse requieredar prioridad enpre-
supuestoa garantizar elderechoa
la salud de lapoblación y el finan-
ciamiento de diversos programas
sociales.


